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CALENDARIO DE LA MESA ELECTORAL 
 

 
21 de mayo. 
 

• Comunicación a los trabajadores mediante telegrama que será 
publicado en los tablones de anuncios de los Centros de Trabajo. 

• Constitución de la Mesa Electoral Central en la sede de la Empresa. 
• Entrega de los censos a los sindicatos. 
• Elaboración de la lista de Electores (censo electoral) por parte de la 

Mesa Electoral. 
 
De día 22 al 29 de mayo. 
 

• Período de Publicación de la lista Electoral (censo electoral). 
 
Del día 30 de mayo al 4 de junio. 
 

• Período de presentación de reclamaciones al Censo Electoral, 
mientras continua expuesto. 

 
Día 6 de junio. 
 

• Resolución de la Mesa Electoral Central sobre las reclamaciones 
presentadas, rectificación, distribución y publicación en los tablones 
de censo electoral definitivo. 

• Exposición de la lista definitiva de electores. 
• La mesa determina el número de miembros del Comité  de Empresa 

a elegir y su distribución por Colegios (Técnicos/Titulados o 
Especialistas/Subalternos). 

 
Del día 6 al 18 de junio (hasta las 12:00 del día 18 de junio) 
 

• Periodo para la presentación de candidaturas. 
 
 
 
 



 
Del día 18 al 19 de junio. 
 

• Estudio por parte de la Mesa Electoral de las Candidaturas 
presentadas y proclamación provisional de las mismas. 

 
Del día 21 al 25 de junio (hasta las 12:00 del día 25 de junio) 
 

• Plazo de presentación de reclamaciones contra la proclamación 
provisional de candidaturas. 

 
Del día 25 al 26 de junio. 
 

• Resolución de la Mesa Electoral Central y publicación de las listas 
definitivas de candidatos. 

• Se establece sistema de votación por correo. 
• Envío de la Mesa de la documentación para el voto. 

 
Del día 26 de junio al 19 de julio (hasta las 12:00 del día 16). 
 

• Período de recepción de votos por correo. 
 
Día 19 de julio. 
 

• Celebración votaciones y escrutinio. 
• Publicación de los resultados provisionales. 

 
 
 
 

 


